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G O B I E R N O D E L A N A G I O N 

.y.. •'.' 

•¡t 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

DECKETO de 16 de abril d»; 1939 nombrando Minis 
t ío de España en Ankara a D. Carlos López i>ó-
riga y Salavarria. 

A. propuesta del Minis t ro de Asun tos Exterio-
res, previai deliberación de! Conse jo de Minis t ros , y 
en atención a las circunstancias que concurren en 
don Carlos Dór iga y Salavarria, Ministro Plenipo-
tenciario die segunda clase. 

Vengo en nombrar le Minis t ro de España en 
Aivkc'ra. 

D a d o . e n Burgos, a d=>:iséis de abril de mil no-
vecicntfts t reinta y nueve.—Año de la Victoria . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El' Ministro d© Asuntos^ Exterioíes,. 
fRANCüSCO GOJkffiZ JORDANA Y BOUSA 

DECRETO de 16 de abril de 1939 nombrando a 
Vicente González Arnao y Amar de la Torreé 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciaii-

cerca de S. M. el Rey de Noruega. 

A propuesta del M i n M r o de Asuntos Exteno-I 

res, y previa deliberación .'.el Consejo de MinistwSi 

Nombro Enviado Extraojdinario y 

Pienipotenciario cerca de S M. el Rey de Norue' 

ga a don Vicente González Arnao y Amar «le .3 

Torre . 

D a d o en Burgos, a diedsé's de abril de mil»»' 

vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O FRANCO' 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SO^ 
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ECEETO tle 16 de abril de 1939 nombrando Mi-
nistro de España en Belg'i ado a 'D. Eduardo Gaí -

P cia Comín, Ministro Plenipotenciario de prime-
iia clase. 

A prepuesta del Min i i t ro de Asuntos Exterio-
»5, previ» deliberación del Consejo de Ministros, y 
m atención a las- circunstancias- que concurren en 
el Ministro Plenipotencia ' io de primera clase, don 

. Etluardo García Comín, 
Vengo en nombrar le Minis t ro de España en Bel-

grado. 
Dado en Burgos, a diedséis de abril de mil no-

. fecientos treinta y n u e v . — A ñ o de la Victoria;: 

F R A N C - S C O F R A N C O 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
ANCISCO GOMEZ JOEDANA Y SOUSA 

[eicj:! 

Inveii 

DECRETO de 16 de abril de 1939 nombrando Jefa 
del Servicio Nacional df Asuntos Administrati-
vos a D. Angel de la Mora y Arenas, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase. 

A propuesta del Mini i t ro de Asun tos Exterio-
res, previai deliberación d i ! Consejo de Ministros, y 
en atención a las circunstancias que concurren en 
el Ministro Plenipotenciario de tercera clase, don 
Angel de 1» M o r a y Arenas . 

Vengo en nombrar le T-fe del Servicio Nacional 
de Asun tos Adtainis t ra t iyos 

D a d o en Burgos, a diaciséis de abril de mil n(H 
vecientos treinta y nuevs .—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA 

3ÍINISTEII[0 DE 
CIENDA 

HA-

Ion 

treEn. 
iciatis 

Ixterio-

Listros, 

ORDEM de 15 de abril de 1939 
lautorízmdo a D. Joaquín Mor-
fians, concesionario de la línea 

"Ide aufomóvtles de Ay erbe-
lAgüero y Ayerbe-Biei, pa ra sa-

tisfacer en metálico el impuesto 
rídel Timbre. 

"*Ilmo. Sr.i Vis ta la instancia de 
'don Joaquín Mor lans Vinué , ve-
cino de Avcrbe ( H u e s c a ) , con-
Cfsionario de la linea de automó-
viles de Ayerbe-Agüero v Ay.erbe-
Biel, soii;itando autorización pa-
ta satisfacer en metálico el impor-
te del impuesto del T imbre con 
que por el articulo 189 de la Ley 
«stán gravados los billetes de via-
kro3 y talones-resguardo de mer-
cancías que' expide; 

Resul.'rando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1959, de pri-
'^eto de enero a p r imero de abril, 

•é de 897 pesetas, siendo el im-
irte del Tir; bre correspondiente 
los mismos de 123,60 pesetas y 
dozava parte, o sea el importe 

término medio del Timbre corres-
I pondiente a loa expedidos en un 
''Síes 30.90 pesetas; • 

Resultindo que el concesionar 
•'0 está conforme en q u e se fije 
ín 40 pesetas la cant idad que debe-

entregar a buena cuenta en fia 
cada mes por el expresado con-cepto; 

fde 

Cons ide rando que el articulo 156 
del Reglamento del Timbre, «n re-
lación co.i el 189 de la. Ley, facul ta 
a este Minister io para autorizar a 
las Empresas de t ranspor tes a sa-
tisfacer en metálico el importe del 
T imbre correspondiente a sus bi-
lletes de viajeros y talones res-
guardo de n^ercancias y para fi-
iar, de acuerdo con las mismas, 
la cant idad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; 

Cons ide rando que la contabili-
dad que tiene establecida el conce-
sionario de que se t rata es g i r an -
tía de exacti tud en la determina-
ción y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comp-oba-
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo p ropues to por la Jefa tura 
del Servidio Nac iona l de T imbre 
y Monopol ios , acuerda autorizar 
a don Joaquín Mor lans V:nu4, 
coi-cesionario de la linea de auto-
móviles de Aye rbe -Agüe ro y 
Averbe-Biel , pa ra que sat isfaga en 
metálico el impor te del T imbre 
con que están gravados sus bille-
tes de via jeros y ta lones-resguardo 
de mercancías, f i jando en 40 pese-
tas- la cant idad que po r este cDn-
ceato deberá entregar a bu'-na 
cuenta en fin de cada, mes, y dis-
pon iendo que las cuentas que rin-
da a la Jefatura del expresado 
Servicio Nac iona l v los justifican-
tes de las mismas habrán de a jus 
tarse a l o s modelos que f iguran en 

el apéndice del vigente Regla-» 
mentó . , 

D ios guarde a V . L muchos 
años. 

Burgos, 15 de abril de 1 9 5 9 - i 
A ñ o ae la Victoria. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopol ios . 

t ) R D E N de 17 de abril de 1939 
designando Instructores parí 
depuración de Corredores Ofi' 
dales de Comercio. 

• l imos. Sres.: C o n el fin de fa-
cilitar la depuración de los C o r r e 
dores Oficiales de Comercio, y vis-
to cuanto se dispone en el artícu-
lo 3.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, este Minister io se ha 
servido disponer: 

1.2 En las provincias de Léri-
da, Gerona , Tarrri;;ona, Cuenca , 
C iudad Real y Jaén, actuarán co-
mo Instructores los respectivos 
Jefes de las Abogacías del Estado. 

2.2 En las provincias de Valen-
cia, Alic2.nte, Guada la ja ra , Alba-
cete, Murcia, y Almería, actuarán 
de Instr-jctores los Jefes de las 
Secciones provinciales de Banca. 

Lo que comunico a W . II. pa-
ra su conocimiento y dec tos . 

Dios cU'íi'ds a V. I. muchos 
años. 
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Buugos, 17 de abril de 1959.— 
A ñ o de la Victor ia . 

AMADO. 

Sres. Subsecretario de este Minis-
ter io y Jefes de los Servicios N a -
cionales de lo Contencioso del 
Es tado; Banca, Moneda y Cam-
bio. 

,ORDENÍ de 17 de abril de 1959 
sobre prórroga de moratoria en 
la provincia de Tarragona. 
l imos . Sfes. ; Vis ta la súplica 

deducida por el G o b e r n a d o r Civil 
de T a r r i g o n a , en apoyo de la pre-
t(-nsión de la Cámara de Comer-
d a de dicha provincia, interesan-
do la p ró r roga de la mora tor ia ; 

Cons iderando que el art ículo 
tercero del Decre to de 27 de agos-
to de 1918, sobre régimen de mo-
laitoria en las plazas que se libe-
ren, autoriza al Minister io de H a -
«áenda para conceder prórrogas 
cuando lo soliciten ent idades pro-
fesionales, mediando causa tsas-
tante ; 

- - Cons iderando que por las cir-
cunstancias qy,e concurren en la 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente, 

Esite Ministerio se ha servido 
disponer que la mora tor ia conce-
dida po r el articulo pr imero deí 
Decre to de 27 de agosto de 1938 
«e ent ienda p ro r rogada por dos 
meses, en los términos municipa-
les de la provincia de Tar ragona 
afec tados por dicho precepto, a 
cuyo fin, en cada uno de ellos, 
deberá t iTerse en cuenta la fecha 
de liberación. 

Lo que comunico a W . II. pa-
ra su conocimiento y efectos. 

D ios guarde a V V . II. muchos 
amos. 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

AMADO. 

Sres. Jefe del Servicio Nac iona l 
de Banca, Morieda y Cambio, 
G o b e r a a d o r Civil y De legado 
de Hac ienda de Tar ragona . 

m 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
sobre determinación de la fecha 
de liberación de los términos 
municipales recuperados con 
posterioridad a ta ofensiva de 
diciembre de 1938. 
l imo Sr.: A los efectos de lo 

«iianue-iito en la Lesislación en vi-

gor sobre Banca y Morator ias , es-
te Minis ter io se na servido diísipo-
ner que por las Secciones provin-
ciales de Banca de las regiones 
l iberadas con poster ior idad a la 
ofensiva de diciemibre de 1938, se 
proceda a fijar la fecha de recu-
peración de rada uno de los tér-
minos municipales sometidos a su 
jurisdicción, cuando dicha fecha 
fuere posterior a la mencionada 
ofensiva, previa consul ta y de 
acuerdo con las A u t o r i d a d e s mi-
litares. Las fechas que «n conse-
cuencia se concreten deberán ha-
cerse públicas en los "Boletines 
Oficiales" de las respectivas pro-
vincias. 

Lo que comunico a V. I. pa>ra 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
í-ños. 

Burgos, 17 de abril de 1539.— 
A ñ o de la Victoria. 

AMADO. 

Sr. Jefe d?l Servicio N a r í o n a l de 
Banca, Moneda y Cambio. 

MINISTERIO DE EDU-
CACION NACIONAL 

iíi 

O R D E N E S de 11 de abril de 1939 
nombrando Directores, Secreta-
rios e Interventores de los Ins-
titutos de Enseñanza Media que 
se indican 
l imo. Sr.: De conformidad con 

las atr ibuciones que me competen 
con arreglo a lo preceptuado en 
la Base XI I del articulo pr imero 
de la Ley de 20 de septiembre úl-
timo y a lo de te rminado en la Or -
den de 14 de diciembre úl t imo y 
Circular de 17 del mismo mes y 
año de 1938, vengo en nombra r , 
con carácter definitivo, a 'los se-
ñores que se indican p i r a desem-
peñar los cargos directivos de los 
Ins t i tu tos de Enseñanza Med ia : 

Madrid. —"San I s idro" : Direc-
tor, don José Rogerio Sánchez; 
Secretario, don Enr ique Barr igón 
González; , 

"CarJí^nal Cisneros" : Director , 
don Miguel A g u a y o Millán; Se-
cretario, don Pedro Archilta Sa-
lido. 

"Cerv.intes"- Director , don Vi-
cente <Gar;i.^ de Diego; Secretario, 
don 'José Mart ínez Ma- t inez . 

"I-one de V e s a " : Director , don 

José Ib \ñez Martin; decreta™] 
don Mv^uel Herrero Garda, 

"Ramiro de Maeztu": Dit(¡. 
tor, don José Albareda HetietiJ 
Secretario, don Luis OrtiziMumil 

"Isr.b°l la Católica": Directml 
don Federico Acevedo Obregó»! 
Secretario, don Andrés Col! M 

'. rez- 1 
I Arrecife de Ianzaro(e.-Dira-| 
•tor, don Fernando Cerdeña Bt̂ l 
• thencoa.-f; Secretario, don Adol-I 
fo J. Tophan Martinón; IntentnJ 

' to r , don Miguel Cabrera MaiiJ 
l lana. I 

G r a n j d a —'Padre Suárez": Dil 
rector, d.in Manuel Ca derón H 
ménez; Secretario, don Manual 
Gue r r e ro y Martin; InteneDto!,[ 
don A n g t l Saldaña Pérez, I 

"Ganiv. ' t" : Director, don Raíaiij 
Monti l la Benítez; Secretario, dnj 
Emilio Orozco Díaz. I 

Huesca.—Director, d'.n Basüil 
Lain G i r d a ; Secretario, don Rl 
cc'-do del Arco y Garay, , I 

Irún. — Director, don Moisál 
Urmene ta C biián; Secretario,doij 
Aure l io Ortiz de Latierro; Intíf 
ventor, don Emilio Nomhela Caiii' 
pos. ' 

Lucen i. — Director, don Dffli-
ciano García Ruiz; Secretario, ta. 
J'esús Sánchez Viezma; Interven-L 
tor, don Sebastián Alfredo Robltij 
Torres I 

Llams.- Director, don LuisEn-l 
r ique Insula Suárez; Secretario,! 
don Moisés l ópez de Turiso; « i 
terventor,^ don Jenaro ''ernándül 
Santamivía . ! 

O s u n a . - D i r e c t o r , don Francis-
co Olid Maisonnave; Secretario, 
don Vicente Fernández TristeU 
Interventor , doña Piedad de « 
Cierva Viudes ,, I 

Oviedo.-Divtctor, don RogeMI 
Massip Fuevo; Secreta-rio, d«n r e j 
dro Gotizi lez y García; Inten" 
tor, don Felicísimo A l b a r r a n 
Puente . , piivl 

P a m p b n a . - D í r e c t o r , don 
Ros Mar t ínez ; Secretario, don NM 
nuel Escriche Esteban; Inte^ 
tor. don MiguelMercader L ; • 

Palma de I 
don Bar t r lomé Bosch Sans». V 
cretario, don Feliciano Mar^^^^ 
pez; In»-ventor , don Jaimes j 
da Sampol. , 

P o n f e r r a i a - D i r e c t o r dw , 
j andro Hernández Martm, 
tario, don A r g e l Ma-to V ^ J 
In te rve i to r . don Enrique Vaic 
ce A l f a v i t e 
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Santander. —Dhectoi, don Ci-
Ipriano Pjdríguez Aniceto; Secre-
[tario, doa Alberto Dorao D. Mon-
itíro; l!i'!ei:ventor, don Fernando 
lArrínz v''elarde. 

Sanfii-^o de Compostela. — Di-
[rector, don l u i s Peña Matecón; 
ÍSecretacio, don Luis Villar Somo-
Iza; Intirx'entor; don Rafael Pavón 
¡Tallada. 

San SibasHán. — Director, don 
jV cente '^rancia Manjón ; Secreta-
[rio, don Rufino Mendiola Quere-
Ijeta; Int'jrventor, don José Oñate 
iGuillén. 

Santa Cruz de la Pa/ma.—Direc-
[tor, don Juan Alvarez Delgado; 
{Secretario, don Emilio Español 
[ A c i r ó n . 

Santa Cruz de Tenerife. — Di-
[rector, don Agustín Cabrera D í c , ; 
¡Secretaria, den Fernando Monto-
Irio Foat»na; Interventor, d j i Ha-
[silio Francés Rodríguez. 

Soria.—Director, don Gui lk rmo 
[Mur Es'-eban; Secretario, don Fé-
ílix Gapaia Baguero; Interventor, 
fdon Manuel Alba Pardo. 

T}^. — Director, d o i José A. 
{Castro Valcarce; Secretario, don 
[Antonio Ríos Ronquete. 

Valladolid.—Secretairio, don Jo-
|sé Martín y Alonso. 

Vitoria. — Diiector, don Javier 
EMongehs Gómez; Secretario, don 
[Pedro Sánchez - Mantero Fissac; 
[Interventor, don Herminio Madi-
fnaveitia Cruza. 

Huelva. — Secretario, don José 
¡Pulido Rubio. 

Vaíencía.—Director, don Modes~>-
[ to Jiménez Ventorrai; Secretario, 

don Seviriáno Gay. 
.. Sevilla.—"Siti Isidoro": Secreta^ 

rio, don Sa.ntiago Ferré Amorós. 
Los Directores y Secretarias de 

los expresados Centros docentes 
que hasta la fecha han venido des-
cmpeñaindo dichos cargos, cesarán 
en los mismos. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento, e) de los interesados y de-
más efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 11 de abril de 1959 . -
Año de la Victoria. 

PEDRO SAiTNZ RODRIGUEZ 

íimo Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Superior y 
Media. * 

limo. Sr.: De conformidad con 
las atribuciones que me compelen 
con arreglo a lo preceptuado en 
la Base XII del articulo primero 
de la L;v de 20 de septiembre úl-
timo y a lo determinado en la Or-
den de 14 de diciembre último y 
Circular de 17 del' misno mes y 
año de 1938, vengo en nombrar, 
con carácter definitivo, » los seño-
res que se indican para desempe-
ñar los cargos directivos de los 
Institutos de Enseñanza Media: 

Aratida de Duero. — Director, 
don Valentín de la Plaza Martí-
nez; Secretario, don Félix Cueto 
Ramos; Interveníor, don Fermín 
I ¿cruz Zapatero. 

.í4vi7es.—Director, don Gregorio 
Planchuiló Portales; Secretario, 
don Maauel Soria González; In-
terventor, don Francisco Aragón 
Escacena, 

-fci'/a.—Director, don José Mon-
tero Rodriguez-Almanza; Secretan 
rio, don Francisco Romero Gar-
cía; Int j rventor , don Jesús More-
no Padín, 

Gijón. -Direc tor , don Antonio 
González Cobo; Secretario, don 
Andrés Monreal Jaén; Interven-
tor, don Eduardo Grossi Hevia. 

Los señores Directores y ^Secre-
tarios de los expresados Centros 
docentes que hasta la recha. han 
venido desempeñando dichos car-
gos cesarán en los mismos 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento, el de los interesados y de-
más efectDS. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 11 de abril de 1939.— 
Año de la V'-ctoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUE?:. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Enseñanzas Superior y 
Media. 

O R D E N de 11 de abril de 1939 
aprobando el Reglamento para 
aplicación del Decreto creando 
la Ordtin de Alfonso X. 
limo. sSr.^-De conformidad con 

lo dispuesito en el artículo sextw 
del Decreto de esta fecha crean-
do la Orden de Alfonso X, 

Este Minisierio aprueba el si-
guiente 

EEGLAMENTO 
de la Orden de Alfonso X 

El Sabio 
Artículo i.2—Los distintivos pa-

ra las diferentes categorías de lia 
Orden de Alfonso X, serán los 
siguientes: 

El Collar constará de una lerie 
de eslabones en esta forma: un 
águila explayada, esmaltada de sa-
ble y nlinbada de oro, unida a su 
derecha con una A mayúscula de 
oro y coronada de lo mismo con 
la antigua corona de Castilla y a 
su izquierda con la cifra X en nú-
mero romano, también de oro, re-
pitiéndose esta composición hasta 
alcanzar las dimensiones del Co-
llar, del cual penderá una insig-
nia de forma análoga a la que se 
describe para la Gran Cruz 

La G n n Cruz consistirá en una 
joya en forma de Cruz abierta y 
florenzada de esmalte carmesí 
obscuro. En el centro llevará una 
medalla circular de oro, que osten-
tará esmaltada la efigie del Mo-
narca titular, de medio cuerpo, 
con corona; en la mano derecha, 
un cetro, terminado por un águi-
la explayada, y en la izquierda, 
un globo con una cruz y vestido 
de un manto cuadriculado, donde 
figuren en sus colores los emble-
mas heráldicos de León y Casti-
lla, tal como está representado en 
la iconografía contemporánea. En 
torno correrá en letra gótica ne-
gra la inscripción: "Alfonso X El 
Sabio, Rey de Castilla y de León". 
En el reverso figurará un águila 
explayada de color purpúreo, en 
actitud de mirar hacia la parte 
superior derecha, 'bañada por ra-
yos de oro, que figuran venir de 
esta misma dirección. Las garras 
se apoyarán en un mundo del co-
lor del mar. En t o m o llevará, en 
letras negras, la leyenda "Altiora 
peto". Esta joya irá pendiente de 
una banda de seda de color car-
mesí obscuro, dispuesta en la for-
ma acostumbrada, usándose, ade-
más, la placa en el costado izquier-
do. La encomienda consistirá en 
una joya Idéntica a la anterior, que 
ce usará -orno placa sin banda so-
bre el lado izquierdo del pecho. 

La Cruz sencilla consistirá en 
una joya de la misma forma, en 
tamaño menor, y que se llevará 
sobre el lado izquierdo del oecho 
pendiente de una cinta de seda de 
color carmesí obscuro, suíeta "on 
un pasador de oro. La Medalla 
consistirá ímicamente en el moti-
vo central de la ioya anteriormen-
te descrita perdiente de una c'nta 
del mismo color con un pasador 
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de oro. Los caballeros del Collar, 
G r a n C r u z y C o m e n d a d o r , po-
drán usar habi tua lmente en el ojal 
una minia tura en esmalte con el 
dis t int ivo de la Orden . Los caba-
lleros de cualquier x:ategoría po-
drán usar en la misma fo rma una 
roseta de seda carmesi obscuro, 
q u e es el color de la misma. 

Articulo 2.2—El número de Co-
llares de la O r d e n no excederá de 
seis pa ra los españoles; el de 
G r a n d e s Cruces n o pod rá ser su-
per ior en el mismo caso a sesen-
ta, y el de C o m e n d a d o r e s no po-
d r á pasar, en idéntica condición, 
de doscientos cincuenta. 

Articulo J . 2 - E I Collar y la 
G r a n C r u z de la Orden de Al fon-
so X El Sabio llevará consigo el 
t ra tamiento de Excelencia, y su 
concesión deberá hacerse siempi-e 
p o r acuerdo del Conse jo de Mi 
nistros, publ icado en el BOLE-
T I N O F I C I A L D E L E S T A D O , 
expresando la vacante que se pro-
vee. La encomienda concede al 
que la posee el t ra tamiento de 
I lustr is ima y los honores de Jefe 
Super ior de Adminis t rac ión . La 
encomienda, la Cruz y la Medal la 
de caballeros serán confer idas por 
O r d e n ministerial . 

Articulo 4 2—El ingreso en la 
O r d e n de A l f o n s o X El Sabio, en 
sus tres categorías superiores, se 
ver if icará del m o d o siguiente: 

a) P o r expediente ins t ru ido 
el Minis ter io de Educación por 

Naci acional, sol iéi tando antes el in 
fo rme de la Mesa del Ins t i tu to d " 
España . 

b ) A p ropues ta de alguna de 
ías Reales Academias o de los 
Claus t ros de las Univers idades , 
s iempre previa consulta de la 
Mesa del Ins t i tu to de España. 

Artículo 5.2—En sus das catego-
rías infer iores la O r d e n de Al fon -
so X El Sabio pod rá ser conce-
dida po r O r d e n ministerial a pe-
tición del interesado, deb idamente 
razonada , o a propues ta de cual-
quier Establecimiento de enseñan-
za oficial o Corporac ión científi-
ca cuya existencia esté legalmente 
leconocida . 

Articulo 6-2—La concesión de 
la O r d e n de Al fonso X será gra-
tuita, salvo el p?.go de los dere-
chos de t imbre prescritos en la 
vigente Ley. 

Articulo 7.2—Todos Ip-s indivi-
duos pertenecientes a la O r d e n de 

Al fonso X, El Sabio, t endrán re-
presentación personal o en cor-
poración en tüdos los actos oficia-
les y solemnidades académicas y 
en t rada f ranca en los Museos, Bi-
bliotecas, Archivos, Cen t ros y Es-
tablecimientos de Instrucción Pú-
blica. 

Articulo S 2—Todos los años se 
publicará en la Gu ia Oficial de 
España, y den t ro del capítulo del 
Minis ter io de Educación Nacio-
nal , el escalafón oficial de la Or -
den d'eibidam.ente rectificado, en 
que figurarán todos lo-s caballeros 
con sus respectivas, categorías y 
por orden d i ant igüedad, dentro 
de cada una de ellas, haciendo 
constar el año del o torgamiento 
de la merced a cada. uno. 

Artículo 9 2—Por el Minis ter io 
de Educíc ión Nac iona l se expe-
dirá el c j i respondiente diploma a 
los in te r i sados , en el cual figu-
ra rán los emblemas de la O r d e n . 

Los agíaciados en la>s d is t in tas 
categorías de la misma, entrega-
rán en e! Negociado correspon-
diente una póliza de pr imera cia-
se para- la expedición de los t í tulos 
die Collar y Gram C r u z ; una de 
segunda clase para los de Comen-
dador y Cruz sepcdlla, y una de 
tercera clase pana los de Medal la , 
las cuales queda-rán adher idas al 
diploma después de inuti l izadas, 
abonando en metálico la cant idad 
de veinticinco pesetas para los 
gastos de expedición de diploma. 

El plazo para obtener los ex-
presadlos t í tulos será de tres mer 
ses, a contar desde la fecha de 
publicación del Decre to o de la 
O r d e n en e! B O L E T I N OFI -
C I A L D E L E S T A D O , q u e d a n d o 
nula la concesión si se dejase 
t ranscurr i r el citado plazo por el 
interesado sin hacer li>s abonos 
anter iormente señalados. 

Articulo 70.—Residencia oficial 
de la Orden de A l f o n s o X. El 
Sabio, será e! an t iguo edificio uni-
versitario de Alcalá de Henares , 
que quedará adscrito a ella, dán-
dose a sus dependencias el desti-
no que designe el Consejo Supre-
mo de la Orden , de acuerdo con 
el Ministerio, el cual realizará las 
gestiones necesarias. 

Artículo 7 i .—Para la represen-
tación oficial y con el fin de esta-
blecer y man tener las relaciones 
de la O r d e n con las supremas Je-
ra rqu ías del Estaido, hab rá un 
Conse jo Superior presidido por 

d Excmo. Sr. Ministro de Bu 
cac.ón Nacional y comouesto d ! 
caballero nacional Collar más ai ^ 
t iguo como Vicepresidente v ii 
siete Vocales más, elegidos !iU 
meníe en las lisias de la Ordti 
por el Ministerio de Educaciói 
Nacional , y de los cuales, dos 
por lo menos, han de ostentar k 

iGnan Cruz . El más moderno 
los Vocales ejercerá la función i' 
Secretario. 

Articulo 72.—Serán funcionts 
específicas ds'. Consejo: 

a) Velar por el prestigio y de-
coro de la Orden. 

b) Constituirse en Consejo dt 
honor para p 'oponér al Gobierno: 
la expulsión de alguno de sus, 
miembros, que por su actuadón, 
en contra de ios- principios q'« 
sustenta el nuevo Estado español 
o por desprestigio social se kya 
hecho indigno de ostentar sus Í5' 
signias. 

c) Integrar el Patronato dtl 
ant iguo edificio universitario dt 
Alcalá de Henares, que ha de 
ser dest inado a alguna finalidaJ^ 
que t ienda a la exaltación^de lií 
cul tura española. 

Artículo / 5.2—La totailidad dt 
los caballero-: de la Orden de Al-
fonso X, El Sabio, en sus dis-
t intas cate.gorías, constituirá lí 
Asamblea de la. misma, la » 
se reunirá siempre que el Const' 
jo Superior lo estime necesaní 
para notificaria solemnemente al-
gún acuerdo o con cualquier ottí 
motivo en el Salón de Actos e 
la ant igua ITniversidad de Me» 
de Henares . 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vi tor ia , 11 de abril de 1939-
A ñ o de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

Sr. Subsecretario de este Depar' 
tamento. 

O R D E N de 11 de abril de i j 
admitiendo 'el c e s e al hspecM 
de Enseñanza Media don An 
drés Coll Pérez. 
Ihno. Sr.: Vista la initanm j 

don Andrés Coll Pérez, Inspec»»' 
de Enseñanza Media, 

Es t í Ministerio, teniendo e 
.cuenta las razones alegada ^ 
él interesado, acuerda admW ^ 
cese en dicho cargo, a 

V 
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propia, por ps>3ar a función do-
cente incompatible con la Inspec-
ción. 

Lo digo a V. I. para su conocí-
jn.ento y demás efectos. 

Dios fíuarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 11 de abril de 1939.— 
'Año de la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Enseñanzas Superior y 
Media. 

ORDEN de 15 de abril de 1939 
concediendo validez académica 
a los estudios del Grado Supe-
rior que je cursan en el Conser-
Aratorio Municipal de Música de 
San Sebastián. 

limo. Sr,: Visto el expediente 
de conceúón de validez académica 
a ios ístud:os del Grado Superior 
que se cursan en el Conservato-
rio Muni rpa l de Música de San 
Sebastián, 

leniendo en cuenta la meritísi-
ma labor que desarrolla el Profe-
sorado de dicho Conservatorio re-
flejada en el número de alumnos 
que reciben tales enseñanzas, así 
como el desinterés de la Corpo-

! ración Municipal que durante lar-
igo tiempo viene prestando para la. 
difusión de la cultura musical, y 

[visto que la petición se a jus ta ' a 
jlos ^términos establecidos en el 
[Kea! Decreto de 16 de junio de 
I1905, 

Este Ministerií) h a resuelto con-
ceder validez académica, a ios es-
tudios del G r a d o Superior que se 
cursan en el refer ido Centro, co-
rrespondiente a las as ignaturas de 

l'Piano, Violin, Organo , Viola, Vio-
[loncello, Contrabajo , Flauta, Oboe, 
l.í-larinete, Fagot, Saxofón, Trom-

jpeta, Cornetín, Trompa, Trombón 
loe varas y de pistón. Armonía , 
l.v-omposición, Canto , Aoompaña-
jmiento al Piano, Música de Salón, 
[tstetica, Histor ia de la Música y 
[.Conjunto Vocal e Inst rumental . 

Lo digo a V. I. para su conoci-
p i e n t o y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
hnos. 
[ Vitoria, 15 de abril de 1939.— 
p n o dé la Victoria. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

Mimo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Bellas Artes . 

O R D E N de 15 de abril de 1959 
de sig nan do Conservador del 
Museo del Prado al Excelentí-
simo Sr don Fernando Alvi-
rez de Sotomayor. 
l imo. Sr.: En atención a los 

méritos representados por la per-
sona del Excmo. Sr. don Fernan-
do Alvarez de Sotomayor, y en 
considerición a circunstancias 
que reviitió en su día su separa-
ción de los servicios del Museo del 
Prado, que tan brillantemente ve-
nia desempeñando, así como de 
las demás ciicunstancias que la 
realidad nos impone, 

Este Ministerio se considera en 
el deber de restaurar al Excelen-
tísimo Sr. don Fernando Alva r? : 
de Sotomayor en las funciones ds 
Conservrador del Museo del Prado 

Lo que comunico a V. I. para 
su conoc'm'cnto y efectos. 

Dios «Tuarde a V. L muchos 
a.ños. 

Vitoria, 15 de abril de. 1939.— 
Año de la Victoria. 

PE-DRO SAINZ RODRIGUE?;. 

Ilmo. Sr. Tef"" d"! Servicio Nacio-
nal de. Rel ' ; s Artes. 

MINISTERIO D E DE-
FENSA N A C I O N A L 

Subsecretaría del Ejército 

Artif icieros p rov iáona les 
O R D E N de 17 de abril de 1939 

nombrando Artificieros provi-
sionales y destinando a D. Pri' 
mitivo Mufíl Piqueras y otros. 

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par-
ques de Artillería, se nombran Ar-
tificieros provisionales y se les 
destina a donde se ex,presa, a los 
individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los Ar-
tificieros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas. 

A Recuperación del Ejército del 
Centro en Madrid 

D. Primitivo Mue l Piqueras. 
D . Salvador Vergara Cordero . 
D . Nicasio de Ocón Guillén. 
D . José-Serrano Landauro . 
D. Pascasio Heries Ron. 

D. Francisco Bernal Maraver. 
D . Manuel Gi l Ruiz. 
D. Cris tóbal Romero Domín-

guez. 
D. Francsico Gómez Pablos. 
D . José Barrio Gal lardo. 
D . Anton io Bermejo Jiménez. 
D . Manuel Serrano Cibrián 
D . Santiago Corosa Zaratcgu ' . 
D . José Pérez López. 
D. Gregorio González Gonzá-

lez. 
Burgos, 17 de abril de 1939 — 

A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Asimiiaciones 
O R D E N de 17 de abril de 1939. 

confiriendo la asimilación de 
Alférez Médico a los Brigadas-
Practicantes asimilados D. José 
Libran Rat^-os y otro. 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O, nú-
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 23) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra , publicadas 
en los BC. 0 0 . números 15, 34, 
84 y 252, ss confiere la asimilación 
de Alférez Médico a ios Brigadas-
Practicantes que f iguran a conti-
nuación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se 
les asigna: 

D o n José Librán Ramos, .luíí 
presta sus servicios en el Dispen-
sario Ant ivenéreo de Sevilla la 
Nueva (Madr id) , a los Hospi tales 
Militares de Albacete. 

D o n Ar tu ro del Castillo Alón 
so, que presta sus servicios en el 
Tercer Batallón del Regimiento d» 
Infantería Toledo núm. 26, a los 
Hospi tales Militares de Carta-
gena. 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—E! Gene.-al 
Subsecretario del Ejército, • Luis 
Valdés Cavani ' les. 

ORDJEN de 17 de abril de 1959 
concediendo las asimilaciones al 
Maestro de Banda D. Jacinto 
Escañuela Rodriguez y otros. 

Por reunir las condiciones regla-
mentarias, se conceden las asimila-
ciones a los empleos que se indi-
can al personal que a continua-
ción se relaciona: 

Maestro de Banda don lacinta 
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Escañuela Rodríguez, del Regi-
miento de Infantería Pavía núm. 7. 
a Brigada, con antigüedad de !(•• 
del corriente mes. 

Ot ro don José Mart ínez Sán-
chez, de la Academia de Artille-
ría e Ingenieros, a Brigada, con 
antigüedad de 26 del corriente 
mes. 

Músico de segunda don José 
María Hernáez Hernández, d e l 
Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8, a Sargento primero, con 
antigüedad de 2 del corriente mes 
y efectos administrativos de orí-
mero del próximo mes de mayo. 

Ot ro don José Bermúdez Cami-
nero, del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm. 30, a Sargento 
primero, con antigüedad de 30 del 
corriente mes y efectos adminis-
trativos de primero de mayo pió-
ximo. 

Músico de tercera, don Ruf iho 
Cachazo Santiago, del Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28, 
a Sargento, con antigüedad de 24 
del pasado mes de marzo y efec-
tos administrativos de primero del 
corriente mes. 
. Ot ro don Teófilo Pastor Fer-

nández, del Segundo Tercio de l a 
Legión, a Sargento, con antigüe-
dad y efectos administrativos de 
primero de marzo último. 

Ot ro don Valentín Camacho 
Nieto, del Regimiento de Infan-
tería Argel núm. 27, a Sargento, 
con antigüedad y efectos adminis-
trativos de primero de mayo pró-
ximo. 

Ot ro don Juan Noguera Estra-
ny, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36, a Sargento, con 
antigüedad y efectos administrati-
vos de primero de j uho del año 
anterior. 

Ot ro don Gabriel Alemany 
Martorell, del mismo, a Sargento, 
con antigüedad de 29 de octubre 
de 1938 y efectos administrativos 
de primero de noviembre si-
guiente. 

Ot ro don Rafael Guardiola Fe-
rragut, del mismo, a Sargento, con 
antigüedad y efectos administrati-
vos de primero de julio de 1937. 

Burgos. 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Valdés Cavanilles. 

B a j a 
O R D E N de 17 de abril de 1939 

disponiendo cause baja en su 
empleo el Sargento de Comple-
mento de Artillería don Luis 
González Alonso. 

De conforfnidad con lo infoi-
mado por la Sección de Justicia 
de este Ministerio, causa ba ja en 
su empleo el Sargento de Comole-
mento de Artillería, del G r u p o 
Mixto de Artillería núm. 3, don 
Luis González Alonso, el c u a l 
quedará en la situación militar 
que, con arreglo a la vigente Ley 
de Reclutamiento, le corresponda. 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 17 de abril de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Caballería D. Domingo Mo-
reno de Carlos y otros Jefes y 
Oficiales. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de Ca-
, gallería que a continuación se re-
•lacionan: 

Teniente Coronel don Domingo 
Moreno de Carlos, reingresado y 
ascendido, al Cuartel General de 
la Segunda Región Militar. 

Idem don Enrique Coello y Ra-
mírez de Arellano, ídem e ídem, 
al Cuartel General de la Divi-
sión 52. . 

Idem don Manuel González 
Sancho, ídem e ídem, al Servicio 
de Etapas. 

Comandante don Diego López 
Morales, ídem e ídem, al Regi-
miento de Cazadores Taxdir nú-
mero 7 

Idem don Epifanio Prada G o n 
zález, ídem e ídem, al Regimien-
to de Cazadores Farnesío núme-
ro 10. 

Idem don Joaquín Fernández de 
los Ríos y Rivero, ídem e ídem, a 
la Yeguada Militar (Destacamento 
de Jerez), en comisión. 

Idem don Rafael Elio Gaztelu, 
ídem e ídem, al Primer Cuerpo de 
Ejército. 

Idem don Juan Sangrán Gon-
zález, ídem e ídem, al Regimiento 
de Cazadores Taxdir núm. 7. 

Idem, retirado, don Ramón Ber-
múdez de Castro y Pía, de la Co-
mandancia Militar de Astorea. al 

G ^ i e r n o Militar de La Goruñi 
Capitán üon José R o meto 

Abreu, reingresado y ascendido, 
al Regimiento de Cazadores Tax-
dir núm. 7. 

Idem don Clemente Enriqi«z 
de Salamanca y Sánchez, alta del 
Hospi ta l de Cádiz, al Regimienio 
de Cazadores Villarrobledo nú-
mero 1, de donde procede. 

Teniente don Angel Clavero 
Fernández, de la División 13, al 
Primer Batallón del Regimi;nto 
de Infantería Mérida núm. 35. 

Idem don Eustaquio Pedriza 
Ortiz, alta para todo servicio, al 
Regimiento de Cazadores Viüa-
rrobledo número 1, continuando 
en comisión en la Inspección Ge-
neral de la Frontera Norte. 

Idem don Julio Romera Man< 
chado, reingresado y ascendido, 
al Regimiento de Cazadores Cnla-
trava número 2, y en comisión a k 
Primera División de Caballería, 

Idem don Constantino Giiel 
Bellón, ídem e ídem, al mismo Re-
gimiento y en comisión, a la ideni j 
de ídem. 

Idem de Complemento dan Pe-
d i a Díaz Taboada, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, al Regimijn-
to de Cazadores Numancia nu-
mero 6. 

Idem de ídem don RoseiiM 
Klein Serrallés, de la Auditoría® 
Guerra de Baleares, a la de Cata-
luña. 

Idem de ídem don francisco de 
Vizcaya Laurent, alta del Hospi-
tal de Oña, sólo apto para servi-
cios burocráticos, al Regimiento 
de Cazadores España número 
de donde procede. 

Idem de ídem don Pedro For-
tuny Aleu, alta del Hospit^ de 
Málaga, al Regimiento de Can-
dores Taxdir número 7, de donde 

^ T d e í provis ional don José Her-
n á n d e z P inzón Jiménez, alta JJ" 
H o s p i t a l de Valladohd, al Reg' 
m i e n t o de Cazadores Farnesio û 
mero 10, y en comision, a a 
mera D i v i s i ó n de Caballería. . 

A l f é r e z d o n Aurelio Z o g 
Nájera , reingresado y a s c e f j -
al Reg imiento de Cazadores IN« 
mancia núm. 6. • 

Idem don Angel ArranzOo^ 
lez, ídem e ídem, al mismo Keg 
miento. , T Ro-

Idem don 
mán. ídem e ídetti, al Kegim 
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pHj , Cazadores Calatrava número 2, 
p v'en comisión, a la Primera _ J ¡ v í -
b s ión de Caballería. / 

Y Idem don Feliciano Mai í íncz 
:ollantes, ídem e ídem, al Arma 
X Aviación. 

, ídem don Manuel Do lz del Cas-
Itellar Ibáñez, ídem e ídem, al R-e-
bimiento de Cazadores E-;paña 

número 5, y en comisión, a la Pri-
mera División de Caballería. 

\ Idem don Primitivo Hernández 
Martín, ídem e ídem, al mismo Re 
cimiento y en comisión, a la ídem 
Ke ídem. 
i Idem don José He r r e ro Reyes, 
lidem e ídem, al Regimiento de 
•Cazadores V i l h r r o b l e d o núm. i , 
| y en comisión, a la ídem de ídem. 
I Idem don A n d r é s Méndez Ro-
Itnán, ídem e ídem, al mismo R v 
Igimiento y en comisión, a la ídem 
iHe ídem. 

Idem don Bernardo C r u z Váz-
Iquez, ídem e ídem, al Regimien o 
¡ d e Cazadores Los Castil lejos nu-
Imero 9, y en comisión, a la ídem 
pde ídem. 

Idem d,on Sebastián Vázquez 
f G o r j ó n , ídem e ídem, al mismo 
¡Regimiento y en comisión, a la 

Ídem de ídem. 
ídem don A l f o n s o Casais. Igle-

sias, i d e a t ídem, al Regimiento 
pe CazTiJores Farnes io número 10 
y en co nísión, a la ídem de ídem. 

Idem don Elias Cañas Sobrevi-
11a, ídem e ídem, al mismo Regi-
miento y en comisión, a la i d ;m 
de ídem. 

Idem don Vidal N a v a r r o Ba-
rrientos, ídem e ídem, al mismo 
Regimiento y en comisión a la 
Ídem de ídem. 

Idem de Complemento don Car-
los Landa Unceta , alta del Hosp i -
tal de Bilbao, procedente del Re-
gimiento de Cazadores Cala t rava 
número 2, al de Numanc ia núme-
ro 6. 
• Idem de ídem don. Teodoro Va-

lentín Lajo, ascendido, al Regi-
miento de Cazadores Farnesio nú-
mero 10, y en comisión, a la Pri-
mera División de Caballería. 

^Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
del Arma de Ingenieros don 
Rochigo Torrent Aramendia y 
otros letes y Oficiales. 

• Pasan a los destmos que se in-
dican los Jefes y Oficiales del Ar-
ma de Ingenieros que a continua-
ción se relacionan: 

Teniente Coronel don R o d c g o 
Torren t Aramendía , del BataU-^ i 
t e Zapadores Minadores número 
6, al Regimiento de Fortificación 
número 1. 

Comandan te don Leopoldo So-
í'Uos Rodríguez, del Regimiento 
ce Transmisiones, al de Fort i f i ;^-
ción núm. 1. 

Comandan te don Al fonso Ort i 
i le íéndez-Valdés , del Regimiento 
de Fortificación número 4, al Ba-
tallón de Zapadores Minadores 
número 2 y en comisión a l ^ e g i -
miento citado. 

Capi tán don Angel Bermejo 
Roldán, del Batallón de Zapadores 
Minadores número 7, al Regimi-n 
to de Fortificación núm. I . 

Capi tán don José Fernánd?z 
Martínez, alta de Hospi ta l , apio 
para t o d o servicio, al Regimient ' i 
de Fortif icación núm. 5. 

Teniente don José Sananell Se-
gura, al-Regimiento de Fortifica-
ción núm. 3. 

Teniente don Torriás López Or-
tuño, aoto para todo servicio, al 
Regimiínto d-" Fortifican ón núme-
ro 1. 

Teniente don M a n u t l Castro 
Pan, alta del Hospital , apto para 
todo servicio, al Batallón de Za-
padores Minadores núm. 2. 

Teniente provisional don Ma-
ria.no Iñiguez García, al Regi-
miento de Fortificación núm. 3, 

Tenien'-e provisional don A n t o 
nio Román Egea, del Batallón de 
Zapadoras Minadores núm. 7, al 
Regimiento d" Fc-tif tcac 'ón núme-
ro 3. 
' Teniente provisional don Juan 
Delgado Morales, aka de Hospi-
tatl, apto para todo servicio, al 
Batallón de Zapadores Minado-
res núm. 2. 

Teniente provisional don José 
María Nava r ro Manceb.>, alta de 
Hospital , apto para* todo servicio.-
al Regimientr de Fortifi ación nú-
mero 5. 

Alférez provisional don Barto-
lomé López de la Torre , del Ba-
tallón ie Zapadores Minadores 

número S, al de igual denomina-
ción núm. 2 

Alférez provisiona-l don Fran-
cisco M a n eón Zúñiga , alta de 
Hospital , apto para todo servicio, 
al Regimiento de Fortifi-:ación nú-
mero 2. 

Alfér- 'z provisional don Rafae l 
María Brusos Denis, del Regi-
miento d ; Fortificación núm. 4, a>l 
de igual denominación núm. 3. 

Alférez provisional dan A n t o -
nio Jiménez Vergara , al Regi-
miento de Fortificación núm. 4. 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Val'dés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
destinando al Practicante Mili-
tar de Farmacia -del C. A. S. E. 
don Lu-s Lcpez García y otros. 
Pasan a servir l-os destinos que 

se indican los Practicantes Mili-
tares de f a r m a c i a del C . -A . S. E. 
que se relacionan: 

D o n Luis L ó p e z García , del 
Parque Farmacéutico del Ejército 
del Sur, al Laboratorio y Parque 
Centra l de Farmacia Militar (Ma-
dr id) . 

D o n Eugenio Garcés Vázquez, 
de la Farmacia Mili tar de la Se-
gunda Ref ión , a la Farmacia Mi-
litar de Alcalá de Henares . 

D o n Celedonio Aldeanueva de 
Andrés , del Ejército del Nor te , a 
la Je fa tu ra de los Servicios de 
Farmacia de la Q u i n t a Región Mi-
litar. 

D o n Luis Mesón Rodríguez, de 
la Jefa t ' i ra de Servicios die la 
Q u i n t a P.egión Militar, a las ór-
denes d¿l Jefe de los Servicios de 
Farmacia de Castilla la N u e v a 
( M a d r i d ) . 

Burgo3, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
destinando al Veterinario pri-
mero D. Francisco Ac(n Martí-
nez y otros 
Los Oficiales Veter inar ios que 

a continu.ición se relacionan pa-
san des+inadcs a d o n d í se indica: 

Veter inar io primero, Ion Fran-.^ 
cisco A c m Mart ínez, de la Jefa-
tu r» de Servicios y Sección Móvil 
do la Div'sión 53, a la Jefatura de 
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(Je Servicios Veter inar ios de la 
Qu in t a Región, cont inuando en 
comisión en los indicados desti-
nos de la citada División. 

Idem d o n A n t o n i o Mínguez 
Ibáñez, de la Je fa tura de Servicios 
y Sección xMóvil de'la- Brigada de 
Caballería del Ejército del Centro, 
al Depósi to de Recria y D c m a de 
Jerez de la Frontera , continuación 
en comisión en ios indicados des-
t inos de la citada Brigada. 

Idem don Emilio M u r o Esteban, 
del Regimiento Ca ladores de los 
Castillejos, Noveno de Caballería, 
cesa en este destino, cont inuando 
en la Je fa tura de Servic-os y Sec-
ción Móvil Veter inar ia de la Di-
visión 55. 

Veterinario segundo de Com-
plemento don Manue l Fernández 
Ar in , del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, r.l Regimien-
to Cazadores de Numancia , Sex-
to de Caballería'. 

Veterhiar io tercero, i s ímüado, 
don A m a n d o Monroy Alonso, de 
Servicios de Plaza de Vitoria, aJ 
Cuad ro Eventual del Ejétcito del 
Cent ro . 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles. 

Rectificación 
O R D E N de 15 de abril de 1939 

rectificando la que concedía pen-
siones anejas a las condecora-
ciones de la Orden Militar de 
San Hermenegildo. 

La Orden de esta SuBsecreta-
ria de 31 de marzo últÍTio (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 95), por 
!a que se concede pensionen ano 
jas a las condecorac io ies de ¡a 
Orden Mii . tar de San H ' : rm;ne-
gíldo, se entenderá rectificada en 
el sentido de que la« pensión con-
cedida al Comandan te Médico, re-
t irado extraordinario, don Gerar -
do Pastor Fernández, le sea abo" 
n a d a poi: la Delegación de Zamo-
ra, en vez de la de Valhdol i f í , co-
mo por errci se insertó 

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
A ñ o de 'a Victoria.—El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Lu 's 
Valdés Cava r lies. 

na , en el cuarto periodo de „„ 
ganche, con antigüedad y é Z 
administrativos de primero del ! 
rrronfB -moc 

Oficialidad de Complemer to 
Ascensos 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
confiriendo ta denomiuacicn de 
Ten ente Médico de Comple-
mento al Teniente de dicha es-
cala de Sanidad Militar D. Car-
los Mateo Crespo. 

El Teniente de la escala de 
Co.m.plemento del Cuerpo de Sa-
nid?>d Militar don Garlos Ma tea 
Crespo, ascendido a dicho empleo 
por Orden d-- primero de febrer-j 
de 1938 (B. O. núm. 470), figu-
rará en la misma escala con h 
denominación de Teniente Médico, 
por haber acraditA¿o hallarse en 
posesión del título de Licenciado 
eji Medicina y Cirugía., conser-
vando la ant igüedad que actual-
mente d isf ruta y continuando- en 
d mismo destino. 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Val'dés Cavaf^illes. 

Reengancheo 
O R D E N de 17 de abril de 1939 

clasificando en los pe-iodos de 
reenganche al Maestro de Ban-
da D. Crescenc'o de San Pedro 
y otros. 
Por reunir las condiciones re-

glamentarias se clasifica en los" 
períodos de reenganche aue se in-
dicam al personal que a lont inua-
ción se relaciona: 

Maes t ro d« Banda don Cres-
cencio de San Pedro, del G r u p o 
de Fuerzas Regulares de Tetuá.i , 
número 1 en el cuarto periodo de 
reenganche, con a n t í ^ e d a d y 
efectos administrativos de prime-
ro del corriente mes. 

Ot ro don Juan D u r á n Miralles, 
del Regimiento de Artilleria» de 
Costa, núm, 2. en el cuarto pe-
ríodo de reenganche, con antigüe-
dad y efectos administrativos de 
primero de noviembre de 1938. 

O t ro don Casimiro de San Eme-
terio, del Regimiento Infan te r ía 
Palma, núm. 36, en el cuarto pe-
riodo de reenga.nche, con la mis-
ma antígüedacf y efiectos adíninis-
trativos que el anterior. 

Ot ro don Félix Sáncnez Expó-
sito, del G r u p o de Fuerzas Regu-
lares de Ceu ta7núm. 3, en el cuar-
to período de reenganche, con an-
t igüedad y efectos administraitivos 
de primero de marzo último. 

Otro don Agapito Carrascal Ri-
vera, del Pe<?:miento de Cazadores 
de los Castillejos, 9.2 d? Caballe-

rriente mes. 
Sargento don Francisco Go», 

r a R e y e s de laCcmpañUdeM, 
de MeliUa t n el cuarto peri¿ 
de reenganche, con antigüedad, 
efectos administrativos de Btirak 
ro de julio de 1937. ™ 

Ot ro don Salvador SuanesGon,, 
zalez, de !a misma, en el segunij 
período de reenganche, con anti-
guedad y efectos administrativo! 
de primero de noviembre del 
anterior. 

O t ro don Manuel Ramos Parta' 
do,_ de la m.isma, en el segundo-
período de reenganche, con antir 
güedad de primero de junio ¿! 
1936 y ef ;ctos administrativos dt l 
pr imero de agosto del mismo año, 

Maest ro de Banda I o n José 
Díaz Me-chá r , del Grupo de Fuer-
zas Regulares de Ceut?», número3, 
en el segando período de reem 
oanche, con antigüedad de 4 dt 
f e t r e i o último y efecto.? adm¡nis< 
trativos de primero de mar:o si' 
guíente. 

Sargento den Miguel Gon:á:íz 
Serno, de la Compañía de Mar 
de Alelilla, en el primer periodo 
de reenganche, con ant'güedsd de 
10 de abril de 1937 y efectos é 
ministrativos de primero de mayo 
siguiente. 

Maes t ro de Banda den Migue! 
Garc ía García, del Grupo de Rev 
guiares Indígenas de Ceuta, m 
mero 3 en el primer período de 
reengattiche, con antigüedad de 18 
de agosto de 1936 y efectos adran 
nistrat ívos de primero de septiem» 
bre dol mismo año. 

C a b o de Banda don Rafael Or̂  
tiz O c a ñ a , del Regimiento Infanj 
tería San Quintín, núm, 25, en el 
primer período de reenganche, con 
antigüedad y efectos administra-
tivos de primero de febrero últím". 

Otro don Manuel Hernández 
T a n t e , d e l mismo, en el prinwr 
período de reenganche, con anti-
güedad de 6 de marzo último y 
efec tos adminis t ra t ivos de prime-
ro del corriente mes. 

Cabo don JĈ SÉ RÍOIODO E o r r | 
de la Compañía de Mar de AW' 
lia, en el suelldo minímo de 
gento, con antigüedad y ejectos 
administrativos de primero de o( 
tubre del año anterior. 
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Otro don Antonio Busto Rosa, 
[ ae la misma, en el sueldo mínimo 
de Sargento, con antigüedad y 
tfectos administrativos de prime- ' 
10 de junio del citado año. 

Otro don Joaquín Blanco Ríos, 
de la misma, en el sueldo mínimo 
de Sargento, con ant igüedad y 
efectos administrativos de primero 
de octubre del citada año. 

Otro don Adolfo Osés Cerde-
, la, de la misma, en eil sueldo mí-
[ timo de Sargento, con amtigüedad 
[ y efectos adtainisitrativos de pri-
í mero de diciembre' del' menciona-
' do año. 
. Sargento indígena núm. 11.222, 
i Hassan Sídi Hamed Baraka, del 
: Grupo Regulares de Alhucemas, 
; número 5, en. el segundo premio 
de constancia, a partir d'e primero 
de febrero último. ^ 

Otro número 1.495, Benaixa Ben 
, Mohamed, del mismo, en el primer 
[ premio de constancia, a partir de 
I primero de abril de 1937. 

Otro número 1.678, Mohamed 
f Ben Amar, del mismo, en el pri-
mer premio de constancia, a partir 
¿e primero de febrero último. 

Otro número 815, D u d d u Ben 
Abselam, del mismo^ en 'el primer 
premio de constancia, a partir de 
primero de agosto del amo ante-
rior. 

Otro número 928, A m a r Ben 
• Kad'dur, del-mismo, en el primer 
i premio de constancia, a part ir de 
primero de noviembre del citado 
año. 

Otro número 785, Hamed Ben 
Mohamed, del mismo, en el pri-
mer premio de constancia, a par-
tir del corriente raes. 

Otro número 1.180, Brahin Ben 
Mesaud Amar, del mismo, en el 
primer premio de constancia, a 
partir de primero del conriente 
mes. 

Otro número 1.412, Tiyeb Ben 
Hanmu, del mismo, en é. primer 

Íiremio de constancia, a part ir de 
a miisma fecha que el anterior. 

Burgos 17 de abril de 1959.-
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario d d Ejército, Luis 
Valdes Cavanilles. 

- V 

Situaciones 
O R D E N de 18 de abril de 1919 

disponiendo pase a la situación 
"Al Servicio de otros Ministe-
rios" el Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor don 
José llamón Lueje Sánchez. 

Por resolución de S. E. el Qe-
neralís'imo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa a la situación "Al Ser-
vicio d'e otros Ministerios", por 
pasar a prestarlos al de Hncienda, 
el Teniente provisional Auxiliar 
de Estado Mayor don José Ra-
món Lueje Sánchez. 

Burgoj, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Generr.l 
Subsecretaric del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de reempfazo por enfermo el 
Alférez de Complemento de In-
fantería don Angel Suárez-Bár-
cena Donoso. 

Pasa a la situación de reempla-
zo por enfermo, con efectos admi-
nistrativos, a partir del día 28 de 
marzo último y residencia en Ba-
da<joz, el Alférez de Complemento 
de Infantería don Angel Suárez-
Bárcena Donoso, por hallarse com-
prendido en j a s instrucción ís 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 17 de abril de 1939,— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valldés Cavan.illes. 

O R D E N de 17 de abril de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de reemolazo por herido el Sar-
gento don Salvador Vela Gó-
mez. 

Pasa a la situación de reempla-
zo poT herido, a part ir del daa- 13 
de abril actual y residencia en 
Prado (Orense) , el Sargento del 
Regimiento de Infanter ía S a n 
Quint ín núm. 25, don Salvador 
Vela Gómez, por hallarse com-
prendido en l a s instrucciones 
aprobadas por R. O . C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. niim. 101). 

Burgos, 17 de abril de 19^59.-
A ñ o de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valldés Ca-vanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939. 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por enfermo el 
Ten'ente de Complemento de 
Artillería don Enrique Muñáis 
Pasa a la situación de reemplai 

zo por enfermo, con residencia en 
Pontevedra, con efectos adminis< 
tr2.tivos, a part i r de 22 de febrero; 
último, el Teniente de CompUt 
mentó de Artillería don E n r i q u í 
Munáiz López, con destino en eí 
15 Regim'ento Ligero, por hallarse 
compre:il ido en las instrucciones 
aprobadas por Onden de 5 de jin 
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valldés Cavanilles. ^ 

O R D E N de 17 de abrd de 1939, 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por enfermo el 
Brigada de Complemento de Sai 
nidad Militar don Manuel FiU 
gutta González. 
Pasa a situación de reemplazo 

por enfi.Tno, con efectos adminiS" 
trativos, a partir de 23 de marza 
último, y con residencia en Laún 
(Pontevs Ira), el Brigada de Com-
plemento don Manuel Filgueira 
González, del Grupo de Sanidad 
Militar de la Octava Región, por 
hallarse comprendido en las inst 
truccionis aprobadas por Orden' 
Circular de 5 de junio de 1905. 
(C. L. n.im. 101). 

Burgos, 17 de abril de 1939. -< 
Año de la Victoria.—El Gír-eral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
VaMés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de abril de 1939. 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por enfermo el 
Teniente de Carabineros don 
Feliciano Ledo Macías. 
Pasa a la situación de reamplai 

zó por enfermo, a part ir del pri-
mero de mar20 último y con resii 
dencia en Hermisende (Zamora) , 
el Teniente de Carabineros don 
Feliciano Ledo Macias, con desti-
no en la 16 Comandancia de di-i 
cho Instituto, por hallarse 
prendido en l a s instrucciones 
aprobadas por la Real Orden_ de 
18 de diciembre de 1916 (C. L. 
número 250) 

Burgos. 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Validas Cavanilles. 
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A D M I N I S T R A -
C I O N CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNA 

CION 
Servicio Nacional de Administra-

ción Local 
. C I R C U L A R disponiendo que los 

Ayuntamientos mayores de 8.000 
residentis o cabezas de partido 
estarán obligados a elevar, den-
tro del segundo trimestre de ca-
da año, una Memoria al Minis-
terio de la Gobernación sobre la 
forma en que se desarrollan y 
tienen organizados sus servicios. 

El artículo 116 de la vigente Ley 
Municipal , de 31 de octubre de 
1935, d ispone que los Ayun ta -
mientos mayores de 8.XX) res i ien-

. den tes o cabezas de par t ido esta-
rán obl igados a elevar, d e n t r j del 
segundo tr imestre de cada año, 
u n a Memor ia ai .S^inisterio de la 
Gobernac ión , sobre la fo rma en 
q u e desarrollan y t ienen organi-
zados sus servicios. 

En el cumplimiento de dicha 
obligac 'ón hab rán de tenerse en 
cuenta las siguientes prevenciones: 

l .S La Memor ia habrá de re-
dactarse con sujeción al siguiente 
gu ión . 

1) Organización y funciona-
- tn iento de las Oficinas Muuici-
p a k s , Plantilla del. personal. 

2) Servicios de vigilancia y 
Seguridad, Gua rd i a Municipal , 
socor ro de incendios y salva-
mento . 

3) A l u m b r a d o . 
4) A g u a s potables y residua-

rias. 
Limpieza de la via publica. 
Laborator io , Desinfe .xión. 
Inspección sanitaria. 
Hig iene pecuaria. 
Cementerios. 
Auxi l ios médico-farma;éu-

•5) 
6) 
7) 
8) 
9) 
10) 

iicos. 
11) Insti tuciones benéficas mu-

nicipales. , 
12) Casas baratas . 
13) Instrucción pública e ins-

tituciones culturales. 
14) Obra.»! Públicas municipales 

Montes . 
Abas tos . 
Mataderos . 
Mercados . 
Transpor tes , 
Percepción de ingresos: re-

15) 
16) 
17) 
15) 
19) 

,20) 

audación, administración, investi-
,ación e inspección. 

21) Servicios varios. 
2.2 En donde existan servi :ios 

municípalizados, sin peijuicio de 
mencionarlos en el epígrafe co-
rrespondiente, según su materia, 
deberá hacerse una referencia se-
parada de esta modal idad de pres-
tación del seivicio. 

"t- Las Memorias deberán es-
ar redactadas con la mayor conci-
ión posible, prescindiendo de co-

mentar ios o consideraciones aje-
as al p ropós i to que se persigue, 

jueces el de que el Cen t ro tenga 
una ex?i;ta documentación de la 
v?da locál. Por consiguiente, debe-
án exponerse da tos concretos y 
precisos. 

4.2 Al comienzo de la iHemo-
•ia ?e harán constar los Ja tos íun-
^ iiientales del término m u n iap a ! , 

saber: extensión superficial, po-
blación, impor te del pi.esut.-i!esto 
nual, r iqueza imponible de rusti-

ca, vabana y pecuaria total ri? 
cuotas de contribución industr ia l 
lue satisface, g rado de importan-
cia'"de las explotaciones fahri! ís 
y mineras, o si las hub 'ere , caracte-

agrícola predominante se-
cano, regadío) , gra.do de división 
o concentración de la p rop iedad y 
consiguientes efectos en el númer. i 
de jornaleros, existencia den t ro del 
término de núcleos de población 
dispersos, const i tuidos o n o conr.o 
entidades locales menores (parro-
quias, anejos, etc.), otras circuns-
tancias que se consideren carache 
rísticas fundamenta les del término. 

6.2 Si se t rata de términos mu-
nicipales en los que la guerra haya 
repercut ido sensiblemente, se ex-
presarán, con respecto a cada ser-
vicio, los efectos ocasionados por 
ella y los remedios que se estimen 
aplicables. 

7.2 C o m o apéndice de la Me-
moria d-'berá f igurar el estudio, 
con alguna mayor extensión, de la 
organización, func ionamiento y 
posible mejora de un servicio en 
part iculaí . Pa ra el año presente es 
te estudio deberá referirse al servi-
cio de aguas potables y residuarias 

En los Ayun tamien tos ob Rígi-
dos a presentar la Memor ia en los 
que n o existan tales servicios, el 
estudio se contraerá a la posibili-
dad de establecerlos. 

8.2 Las Memor ias deberán es-
tar escritas en papel t amaño folio. 

aproximadamente "32 y 1/2 cm wt I 
22. Deberán elevarse a este cintro 
por mediación de los Gobiernos i 
civiles, en donde serán presentadjs 
antes del día primero de ju.in, 

Lo digo a y . E. para su conoci. 
miento y el dé los Ayuntamientos 
cabeza de part ido judicial o mayo-
res de 8.000 residentes para su c'e-
b ido cumplimiento y efectos coi. 
siguientes. . 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 18 de abril de 19,9-

•'Año de la Victoria —El Subŝ cre. 
ar io del j Interior, José Lorente. 
Sres. Gobernsdores Civiles de to-

das las provincias y Goberna-
dor General Civil de Ma>rruecos, 

Servicio Nacional de Orden Publice 

Relación de los señores que han 
sido avrobados en el concurso 

• que se está celebrando para la 
provisión de plazas de Agenks 
Auxiliares Interinos del Cuerpo I 
de Investigación y Vig'lancii, 
desde el dia 21 al 29 de marzo | 
de 1939, ambos inclusive. 
C o n arreglo a las normas esta-

blecidas en la Orden ministerial' 
publicada en el BOLETIN CFI-
C I A L D E L ESTADO, de íeclia 
pr imero de octubre de 1938, figu-
r ando en la misma por el Orh 
en que fueron examinados, en vi-
t ud de la Orden de fecha lO -t 
marzo próximo pasado, ("publi-a-
da en el BOLETIN OFICIAL 
D E L E S T A D O , fecha 12 del mis-
mo), hasta su propuesta definitiva, 
hab iendo sido excluidos los con-
cursantes que con posterioridad a 
haber sido, admitidos a examen st 
recibieron informes desfavorables 
de los mismos. 

N o - a ^ 
orden Nombre y apellidos • 

384 D . Ildefonso Miguel Cavero< 
5203 D , Jo sé Emilio Camacho Oa-

Uego. , 
6123 D . Leandro H e n c h e Garaa. 
6165 D . M a n u e l Arriaza Mored • 
6547 D . José González Rodriga 
6565 D Servando Fuente Lon- -
6756 D . G u s t a . v o G o n z a J e í 

. Alonso. 
6774 D . Domingo Margareto M 

V a l l a d o l i d , ^ ? de abril d ^ f t 
A ñ o d e la V i c t o r i a . - E l Je |de l 
S e r v i c i o Nac iona l , ^ • ¿ ^ • ' f j,^, 
g u n d o Jefe. A l f o n s o Hernández. 
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a n u n c i o s 
O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X I R A N J E R A 

Día 19 áe abril de 1939 
Cambios d« comiprij. ae monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales" 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos 23 80 
Libras 42 45 
LÁlares 9,10 
Lras 45.15 
Francos suizos 20V 
Eíichsmark 45 
Belgas 154 
Florines 4 95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31.10 
Coronas suecas ü,19 
Coronas noruegas 2.14 
Coronas danesas 1.90 

Divisas libres importadas v^unta-
ria y definitivamente 

Francos 2á,75 
Ubras ; 53.05 
Wlares 11,37 
Francos suizos 258 75 
Escudos 48 25 
Peso moneda legal 2,58 

DELEGACION DE SERVICIOS HI-
DRA ÜIJCOS DEL EBRO 

Jefatura de Aguas 

A N U N C I O 
C o n c e s i o n e s 

En cumplimienio de lo dispuesto en 
el Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, sobre tramitación a seguir para 
poder obtener concesiones de aguas 
públicas, se inserta a continuación la 
siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Leandro 
Nagore Nagore. 

Oase de aprovechamiento: Para be-
bida, limpieza e higiene. 

Cantidad de agua: Cinco litros por 
segundo (5). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Aragón. 

Término municipal en que radica-
ran todas las obras: Milagro. 

Al propio tiempo y conforme fija el 
articulo II del expresado Real Decre-
t_<>Ley, modiHcado por Real Decreto de 

ce ir.nrzo de 1931, se abre un pla-

zo que terminará a las trece horas del 
liltimo de los treinta días naturales 
y consecutivos, a contar del si(!uiente al 
en que aparezca la publicación de es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que durante di-
cho plazo el peticionario presente su 
correspondiente provecto en las ofici-
nas de la lefatura de Aguas de la De-
legación de lo.'! Servicios Hidráulicos 
del Ebro, en Zaragoza, Avenida del 
General Mola, número 28, en las ho-
-As hí.biles de ofi'-ina, debiendo adver-
'ir que d'irante dicho plazo se admi-
Hrán también en las mismas, otros 
Provectos que tensan igual objeto que 
la petición am'nciada, o sean, incom-

COTI p1 V transcurrido dicho 
no se admitirá ningún otro pro-

ve'-to en comnetencia con los presen-
tados. 

T os proyectos serán presentados fi" 
fort"a aiTe dísnnrie =>'-tículó 12 del 

Real T^cc-eto ati+ps ci+^do. 
Trir̂ priiero Tffe de A^uas seña-

lará el d-'n V hora nai-a proceder a 1? 
iperti'ra de 'os i-'-ovectrvs prenentados 
previo avi=o a l^s intcesadas 
para que concurran _al a-*o si lo est<-
•nan conveniente, de m v o acto de 
ipertura se levantará el arta corres-
pondiente, según dcíermjna p1 art'ci'l'-' 
13 de la disr--"^ón Icsal s i fps citad-' 

Lo que se hace jJÚblicg nara gene-
ra] conocimien'2 de c'^+ris se con-
• id fen interes?do5. 

Zar,->5o-a. n He ?>>ril de 1959.— 
. \ño de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe 
de_Asi'as, C. Montalvo. 

siguiente después de los diez días 
hábiles, transcurridos al siguiente do 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
así como los pliegos se admiten has-
ta la víspera de estos diez días. 

Navaleno, a 13 de abril de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Be-
nigno Andrés. 

476-0 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TAL.AVERA DE LA REINA 

E d i c t o 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-» 
miento tomado en sesión del día 23 
del actual y por haber comunicado 
el Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos que el concurso publi-
cado en el número 70 del BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO, co-
rrespondiente al día 11 de los co-
rrientes, no se adapta a las condi-
ciones mínimas estableciSas por di-
cho Centro y por lo tanto se vería 
precisado a no autorizar la concu-
rrencia de Arquitectos a este Con-
curso, queda anulado el mismo hasta 
que la Corporación resuelva io qiie 
estime más conveniente. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

Talavera de la Reina, 25 de marzo 
de 1959.-111 Año Triunfal . -El Al-: 
calde (Ilegible). 

5S1-0 

AYUNTAMlEy^n «Í : NAVALENO 
S o r i a 

A N U N C I O 
Habiendo quedado desierta la su-

basta del aprovechamiento de resi-
nación de 101.552 pinos de l 'Monte 
núm. 84 del Catálogo y de la pro-
piedad de este pueblo y cumpliendo 
lo acordado por esta Corporación, 
municipal y de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 91 de las Ins-
trucciones de Montes para la adap-
tación de éstos al Estatuto munici-
p ^ , se anuncia segunda subasta, 
subsistiendo para la misma el plie-
go de condiciones y normas estable-
cidas en los anuncios insertos en los 
BOLETINES OFICIALES DEL ES-
T A D O números 161 y 73, de fechas 
8 de diciembre de 1938 y 14 de 
marzo próximo pasado, respectiva-
mente y en los de la provincia nú-
meros 284 y 65, de 12 de diciembre 
último y 18 de marzo del año actual, 
sin más modificaciones que las si-
guientes: 

a) La subasta se celebrará el día 

AYUNTAMIENTO DE MARIN 
Al siguiente día hábil de trans-

curridos veinticinco, incluso los in-
hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las once horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la su-
basta para la contratación de las obras 
de construcción de edificios viviendas 
de Sres. Tefes, Oficiales de la Escuela 
Naval de esta Villa, cuyo acto presi-
dirá el señor Alcalde con un Conce-
jal Arquitecto-Director, con asistencia 
de un Notario público. 

La presentación de pliegos podrá 
hacerse todos los días y horas há-
Ijiles de diez a doce de la mañana 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día anterior en que haya 
de celebrarse la subasta. 

Pliego de Condiciones 
Se sacan a subasta las obras - de 

construcción de edificios de Srs. lefes, 
Ófiaalcs y Auxiliares de la -Escuela 
.Naval Militar, así como las de sanea-
miento de la zona de emplazamiento 
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que figuran en presupuesto, con su-
jeción al proyecto formulado ñor el 
Arquitecto don Emilio Quiroga. 

Dichos edificios son: Üna casa para 
el Director, cuatro para Jefes, ocho 
para Oficiales y tres para Auxiliares. 

2.2 Él tipo de licitación es de un 
millón ciento treinta y un mil nove-
cientas sesenta y dos pesetas veintitrés 
céntimos, yendo incluido en este tipo 
todas las obligíciones del contratista, 
incluso los- gastos de dirección facul-
tativa, a excepción de los honorarios 
del Aparejador, que serán por cuenta 
del adjudicatario. 

3.2 Como base principal de la su-
basta se establece la aportación del 
capital por la persona o Entidad su-
bastante, por el valor total de la obra, 
cuya ^ort izac ión se hará en un pla^ 
zo máximo de veinte años, pudiendo 
acortarse éstos en la forma que se 
estime conveniente, a voluntad del 
Ayuntamiento. 

4.2 El interés del capital será el 
cinco por ciento, pagadero por tri-
mestres" vencidos. 

5.2 El contratista no tendrá dere-
cho a percibir intereses ni a empezar 
la amortización hasta el siguiente día 
en que se hayan recibido provisional-
mente las obras por el Arquitecto Di-
rector y ComTsión de Obras Públicas, 
previo levantamiento del acta corres-
pondiente aprobada por el Ayunta-
miento, sin cuva sanción no tendrá 
efecto. 

6.2 La adjudicación se hará al que 
,^ofrezca condiciones más ventajosas, en-
tendiéndose por éstas, la mayor baja 
del tipo de interés. 

De resultar iguales dos o más pro-
posiciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos y de persistir 
la igualdad decidirá la suerte. 

7.2 Caso''de interesarlo el rema-
tante, el facultativo director expedirá 
certificación mensual de obra ejecu-
tada_, las que una vez aprobadas por 
la Corporación Municinal y visadas 
por la Comisión de la E-scuela Nav.il, 
encargada de su recepción, se entre-
garán al intcr.csado para que haga de 
ellas el uso que crea conveniente, que-
dando sin embarpio un duplicado ar-
chivado en e=te Ayuntamiento. 

S.2 (Se refiere a la fecha de su-
basta). 

9-2 Las propo.siciones se harán a 
medio de pliego cerrado en las con-
diciones y con los requisitos que de-
terminan los números 1 al 15 del Re-
glamento parr la contratación de 
Obras Municipales. 

10. Para lomar parte en la subasta 
tendrá que justificar-se haber hccho el 
depósito provisional, consistente en el 
5% del tipo de licitación, que asciende 
a cincuenta y seis mil quinientas no-
venta y ocho pesetas once céntimos, 

consistiendo el definitivo en el diez por 
ciento de tipo de adjudicación. 

El depósito provisional podrá ha-
cerse indistintamente en la Caja Mu-
nicipal, en el Banco de España o en 
la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de la Provincia; pero el de-
finitivo habrá de verificarse precisa-
mente en cualquiera de estos dos úl-
timos Establecimientos, no devolvién-
dose hasta la recepción total de las 
obras, después de justificado que no 
hubo reclamación de ninguna clase y 
estar cumplidas todas las obligaciones 
del contratista, depósito que estará 
siempre a disposición del Ayunta-
miento, habiendo de hacerse en me-
tálico o valores del Estado cotizables 
en Bolsa. 

11. Una vez adjudicada definitiva-
mente la contrata, el rematante adquie-
re la obligación de ejecutar las obras 
con estricta sujeción a los proyectos ŷ  
demás que se dejan consignados, ad-' 
quiriendo el derecho de que se le abo-
nen las cantidades debidas por el in-
terés del cinco por cien o en su caso 
de lo que resulte de subasta, por tri-
mestres vencidos y él pago de la can-
tidad que el Estado consigne para 
amortización, en un plazo máximo de 
veinte años, también por trimestres 
vencidos, a partir de la fecha de la 
entrega de las obras. 

12. Los trabajos darán principio 
dentro de los quince días simientes 
a partir de ¡a adjudicación definitiva 
de las obras, debiendo terminarse en 
el plazo máximo de doce meses, incu-
rriendo de no hacerlo en una multa 
de quinientas pesetas diarias hasta un 
mes, y transcurrido éste podrá incau-
tarse el Ayuntamiento del denósitn 
definitivo, dando por rescindido el 

xontrato y exigiendo al contratista los 
perjuicios aue la falta de su cumpli-
-miento pudiera causar al Municipio, 
por la vía de apremio. El plazo se 
entiende fatal y sin nrórro?;a de nin-
fíuna clase- rK;ro el Ayuntamiento por 
ca"sa justificadísima y siemnre a su 
voluntad, nrevio informe del Director 
FacuI+.-itivo de la Obra y autoriza-
ción de la Marina, podrá conceder la 
que crea conveniente, sin aue contra 
su dcT^sación quepa recurso de nin-
guna clase. 

n . En ningún caso podrá el re-
matante pedir aumento ni disminu-
'•ión del tino de adjudicación, enten-
:'iéndose por tanto este contrato he-
cho a riesgo y ventura nara el re-
matante, no teniendo derecho a pedir 
su rescisión. 

14. En el caso de one leves nue-
vas impongan nuevas obligaciones de 
carácter social qi'e graven o rec^r-
sruen los gafitos de ejecución de las 
obras mernrionadas, su importa se in-
crp"icnt^rá al presupuesto de la obra, 

IJ. Si por circunstancias excepcio-

nales se" acordara la revisión de pte< 
cios después de contratadas las obr.is, 
el aumento o disminución que ésta im-
plique, se aumentará o disminuirá a 
la cantidad que importe los presu-
puestos aprobados. 

16. Este' contrato se regirá para su 
cumplimiento y atendiendo a la ín-
dole del mismo, por las disposiciones 
que regulan los exencialmente adminis-
trativos, y para aquellas cuestiones que 
caigan fuera de este circulo se someten 
ambas partes a los Tribunales de k 
jurisdición de Marina en cualquiera 
de sus grados. 

17. El rematante queda obligado al 
pago de la inserción v anuncios ho-
norarios, derechos reales y suplemen' 
tos anticipados al Notario que ha de 
intervenir en la subasta, gastos de es-
crituración. reintegro del expediente y 
en general de todos los gastos qut 
pueda ocasionar la subasta, formali-
zación V liquidación de este contrato, 

18. Para el bastanteo de poderes 
que puedan otorgarse para concurrir 
a la licitación, se designa a atalquiera 
de los Letrados- con ejercicio en la 
ciudad de Pontevedra. 

19. Estas condiciones se expondrán 
al público antes de anunciarse la su-
basta, conforme a lo prevenido en el 
artículo 26 del precitado Reglamento, 
por el plazo de diez días y a los efec-
tos de oír reclamaciones, debiendo di 
iustificarse este extremo en el expe-
diente por medio de certificación ex' 
pedida ñor el Secretario. 

20. El contratista se obliga al 
cumplimiento de las exigencias ptt' 
venidas en el R. D. de 20 de junio de 
1902, en la forma prevista en el caso 
11, artículo 6 del tan repetido Re?.v 
mentó, asi como a la observancia ineliH 
dible de las prescripciones de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, sobre pro-
tección a la Industria Nacional; a Ijs 
del Decreto-Ley de 5 de marzo de 
1929, así como a las de la Ley 
cipal vigente y a las del Reglamento 

para su ejecución en cu.-^to a la lon-
tratación de obras se refiere. _ 

21,. Las proposiciones para suoasta 
habrán de ajustarse al ." . f / 
continuación se consigna, extendienao 
las en papel de la Clase sexta y pr= 
sentándolas en sobre c e r r a d o . acomPi 
ñado de la cédula personal y a" 
resguardo del depósito , 
cie^do constar en el citado ob -
"Proposición optando a la subasta pa 
ra las obras de construcción de w 
Rcios para viviendas de Sr,̂  jetes, 
ciales V Auxiliares de la E s ^ . 
val Militar de Marín". L̂ . Í̂ '̂ Tnó^ W 
sonal y el justificante ^ D . 
provisional habrán de , 
ra del pliego, a u n q u e acomnananJo 

. rpríiarado todo ¡a «.Wk.1 J 
éste, siendo rechazado 
no se entregue en lajormâ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 

22. N o podrán 
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tiue se hallen comprendidos en cual-
ouiera de los casos enumerados en el 

Hj'riiculo noveno del Reglamento. 
El rematante en el momento de for-

)na!i::<ir el contrato deberá presentar re-
cibo de haber satisfecho el sesruro de 

r accidentes de trabajo de todos los 
"obreros que haya de emplear en la 
fchra. 

d i 2). Los licitadores están obligados 
^'a declarar en las proposiciones que pre-

sten las renumeraciones mínimas 
jue percibirán por jornada legal de 
irabaio y horas extraordinarias que se 
utilice dentro de los límites legales, de 
Jos obreros de cada oficio y categoría 
'de los que hayan de ser empleados 
en las obras, siendo desechado el 
pliego o proposición que en tales re-
luimeraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos que rigen en la actualidad, 
íij.idos en cualquiera de las formas 
establecidas en la letra A del artícu-
lo primero del R. D. de 5 de marzo 
de 

Modelo de Proposición 
Don N N mayor de 

jfedad, vecino de con cédula per-
f señal vigente, que por separado acom-

paña, con el resguardo^ del depósito 
provisional, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción' de edificios-
viviendas de Sres. Jefes, Oficiales y 
'Auxiliares de la Escuela Naval Mili-
tar de Marín, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones en la cantidad 

|.de. pesetas (en letra) y el tipo de 
interés de fen letra). 

Conforme al artículo orimero del 
K. D. Lev de 6 de marzo de 1929. de-
claro bajo mi responsabilidad que las 
renumeraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de traíjajo y horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
,oe los límites legales los obreros de 
iCada oficio y categoría que hayan de 
ser emcleados en las obras son las 
siguiente,;: 

Tornada 'legal. Horas extra-
ordinarias. 

fSe consignarán los oficios, el im-
ÍJorte de la jornada legal y el de ho-
ras extraordinarias). 

(Fecha y firma del proponente). 
Marín (Pontevedra), 20 de marzo 

de 1939. -111 Año Triunfal.-El Al-
calde, González. 
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Esteban y de Petra y de estado viudo. 
En cumplimiento del articulo 42 del 

Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci-
bir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los do-
cumentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo, ocurrido el 17 de febrero de 
1939, falleció el mismo día don Fran-
cisco López Sánchez, de profesión 
peón-mozo, domiciliado en Coruña, 
natural de Teijeriro (Coruña), hijo 
de José V Josefa, nacido el 29 de ene-
ro de 1921 y de estado soltero. 

En cumplimiento del articulo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con áerecho a perci-
bir la indemtíización correspondiente 
pueden dirigirse, acomnañando los do-
cumentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 
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CAJA,NA':ÍI.:.3MA1 DE SEGURO DF, 
ACRÍÍÍVKXFS DEL TRABAJO 

Por :onse.-''encii rl̂  -<ccidente del 
trabajo ocurrido el 26 de enero pró-
ximo pas.ido, falleció el mismo día 
non Feliciano Estébanes Estébanez, 
doftiiciliado en Burgos, natural de 
Castriilo de Murcia (Burgos), hijo de 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo, ocurrido el 2 de marzo de 
1939, falleció el mismo dia doña'Luisa 
Alonso González,' domiciliada en Lu-
go de la Llanera (Oviedo), natural del 
mismo pueblo, hija de Severino y Vi-
centa y de estado soltera. 

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci-
bir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acomoañando los do-
cumentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 
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bre de 1938, falleció el mismo dia don 
José Guillén Fúster, de profesión peón 
temporero de vía y obras, domiciliada, 
en San Agustín, natural de San Agus-
tín (Teruel), hijo de Pedro y Elisa y 
nacido el día 4 de octubre de 1900 y 
de estado soltero. 

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci-. 
bir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los do-
cumentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas. 
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A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA^ 

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Us^tor re Gracia , Secre-i 
t a r io d e la Comisión Cent ra l A<i< 
m i n i s t r a d o r a de Bienes I n c a u t a , 
dos por el Estado. 
Cert if ico: Que. po r el Ministferio 

de Jus t ic ia se dice a e s t a Comisióni 
Cent ra l lo s iguiente : 

"Excmo. Sr . : Visto el expedien ta 
ins t ru ido sobre l iberación d e los 
crédi tos de don Manue l Z a r d a i n 
Mojiteserín, de Gi jón , se acuerda , 
de con fo rmidad con lo i n f o r m a d » 
por esa C'-násión, d e j a r s in e fec to 
la in te rvenc ión de dichos crédi tos 
po r e s t a r aquél comprend ido e n e l 
a p a r t a d o b) del ar t ículo 4.° de la 
Orden de 3 de m a y o de 1937. Lo 
que de Orden c o m u n i c a d a por el 
señor Minis t ro pa r t i c ipo a V. E , 
p a r a su conocimiento y efec tos 
consiguientes . Dios guarde a V. E, 
m u c h o s años. Vitoria, 6 de diciem^ 
b re de 1938.—m Año Tr iunfa l .— 
Luis Arel lano. Bubr icado ." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 7 de febre ro de 1939.— 

I I I Año Ti iunfa l .—Cruz Usatorre . 
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CAJA NAÍJIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente del 
trabajo, ocurrido el día 27 de noviem-

B A N C O G U I P U Z C O A N O 
Habiéndosenos comunicado el ex . 

t ravio del r esguardo de depósi to 
en g a r a n t í a n ú m e r o 12.664, e x p e . 
dido el 22 de noviembre de 1935, 
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comiprensívo de doscientas noven-
t a y tres acciones de la S. A. Unión 
Cerrajera, se anuncia al púbIi".o 
por primera vez, para que el qu3 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha, advirtiéndose que 
transcurrido dácho plazo sin recla-
mación de. tercero, se expedirá du-
plicado de aquel resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsa-
bilidad. 

San Sebastián, 5 de abril de 193S. 
Año de la V i c t o r i a . — S u b d i r e c -
tor-Secretario, Demetrio de los Mo 
zos. 

1 - 1 9 - 4 - 3 & 
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BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Barcelona 

Habiéndose extraviado el res-
guardo jntiansmisible' de deipósito 
de valores en custodia librado por 

esta entidad en 11 de enero de 
1927, con el número 2.922, a favor 
de doña Montserrat Serra Coma 
comprensivo de 100 (cien) Obliga 
ciones Compañía Trasatlántica 
5i%, emisión 15 noviembre 1926 
números 89 351 al 450, ambos in-
clusive, de valor nominal en jun. 
to pesetas 50.000 (cincuenta mil 
pesetas), se anuncia al público p )r 
primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique antes de que transcurra-i 
quince días, a contar, desde la in-
serción ^ei último edicto, s ígún d-í. 
termina el articulo 71 de los Es-
tatutos de efte Banco, advirticndo 
que transcurrido dicho p l a ^ sin 
reclamación se expedirá el c'orrsj-
pondiente duplicado, anulando el 
original extraviado y quedando el 
Banco exfnto de toda responsa-
bilidad rfspecto al mismo. 

Barcelona, marzo 1 9 3 9 . — D i 
rector. Jaims Siper, 

3 2 0 - P 1-19-4-39 

B A N C O D E ARAGON 
Z a r a g o z a 

Se ha nm-ficado a este Banco c! 
extravío de; resguardo de dípóiti 
voluntario número 15.086, expeâ , 
por esta Central el 18 de enero ií 
1930, por jv í e t a s nominales 25.l)oÓ I 
en 50 Obligaciones de la "Eléctr.cj 
del Cinca" a favor de doña 5i. 
mona Cristán Tello, sola, y dp.i 
Mariano Polo Cristán y doña Ma'-
cílina Polo Cristán, casada, estos 
dos últimos conjuntamente' 

Lo que se hace público poi pn. 
mera vez, 3 fin de que las perso. 
ñas que se crean con d«recho a 
reclamar lo verifiquen dentro d?l 
plazo de treinta días, a contar líi, 
de la fecha, pues pasado el mismo 
se extendera el duplicado, que,' 
dando nulo y sin efecto el orlginsl. 
y el Banco eXfnto de toda respon-
sabilidad. 

Zaragoza, 10 de abril de 1939-
Año de la Victoria. — E! Secreta-
rio, Jcsé Luis Br£ gante, 
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«LA FE», IGUALATORIO FUNERARIO, 5. A. 

A C T I V O 
Balance efectuado el día 31 de diciembre de l¡>á8 

Pesetas P A S I V O 

C ^ i t a l no desembotado 25.000,--
Efectivo en Caja y C/c 49.277,40 
Fondos Públicos del Estado 6.107,50 
Mobiliario y Material 11.861,50 
Primas vencidas y pendientes 13.257,45 
Pérdidla 8.956,j.0 

Capital social suscrito 
Reservas voluntarias 

Pesetas 

lOO.Ofc,-
i4.459,?6 

TOTAL PESETAS 114.459,i»5 TOTAL PESETAS 114 459.96 

Cuenta de "Pérdidas y Ganancias" 

D E B E Pesetas 

Sumas pagadas por siniestros 132.660,o5 
Gastos generales 12.683Í60 
Coimisiones y su€ido5 51.300,50 
Contribuciones e impuestos 18.255,15 
Mobiliario (amortización 10%) 1.317 95 
Pérdida sobre cupones 2.010.25 
Otras pérdidas 1.200. -

TOTAL PESETAS 219 428,40 

H A B E R pesetas 

Saldo del ejercicio anterior 613,(0 

Primas netí.s del ejercicio 1938 209.36495 
Intereses 

81,80 

8.956,lO 
Beneficios por otros conceptos 
Saldo deudor 

TOTAL ''ESETAS 219-428,44 

Vigo, 31 de diciembre de 1^38.-111 Año Triuiif a!.--Jcsé R.^v Cam.oos.—Rogelio Comesañe. 
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